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El programa Empleo@ Joven generará en Priego 430 contratos en desempleados con 
edades comprendidas entre los 18 y los 29 años

Los 475.946,86 euros que corresponden a nuestra localidad se destinarán íntegramente a las 
contrataciones
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Un total de 430 
desempleados con edades comprendidas entre los 18 y 29 años, se 
beneficiarán en Priego del programa “Empleo@ Joven. Iniciativa 
Emprende +”, financiado con fondos de la Unión Europea y con el 
que se pretende combatir el desempleo juvenil.

Como han destacado en la presentación de esta iniciativa la 
Alcaldesa prieguense, María Luisa Ceballos, y el concejal delegado 
de Desarrollo Económico, Luis Miguel Carrillo, Andalucía es la 
región europea en la que el porcentaje de desempleo juvenil es más 
elevado, de ahí la importancia de programas como éste, que será 

canalizado a través de la Junta de Andalucía.
Como señalaba Ceballos, en dos meses el Consistorio tendrá que 

presentar a la administración autonómica los proyectos en los que se empleará a estos 430 jóvenes, cuyos 
contratos han de estar realizado antes del 30 de octubre del presente año 2014.
Igualmente, la Alcaldesa añadía que los proyectos que presente el Consistorio, “tienen que adecuarse al 
perfil de los desempleados a los que va dirigido el proyecto”, para lo cual deberá existir una coordinación 
directa entre el Servicio Andaluz de Empleo y los Orienta, apuntando en este sentido que más de 84% de 
estos desempleados están en posesión de estudios secundarios o post secundarios.
En cuanto a la asignación que le corresponde a nuestra localidad, ésta se eleva a al 475.946,86 euros, como 
así indicaba Luis Miguel Carrillo, que puntualizaba que al haberse acogido el Consistorio prieguense a una 
de las cinco iniciativas del proyecto, denominada Cooperación Social y Comunitaria para el impulso del 
empleo joven, “da un amplio campo de acción, al poder realizarse cualquier tipo de actuación y contratarse a 
personas con cualquier perfil”.
De ahí que Carrillo incidiera en la importancia, casi vital, de que el Consistorio cuente con los perfiles de los 
demandantes, “para poder acoplarlos a los distintos proyectos”, indicando en este sentido que los posibles 
beneficiarios, “además de estar inscritos como demandantes de empleo, tienen que solicitar en el SAE o en 
el Orienta e indicar que quieren entrar a formar parte del programa Emplea Joven”, ya que en caso de no 
cumplir este requisito, como así puntualizaba Carrillo, “no podrán acogerse a estas ayudas”.
Según Carrillo, una vez cumplido este requisito de solicitar entrar a formar parte en el Emplea Joven, 
tendrán preferencia los desempleados de 18 a 29 años de larga duración empadronados en Priego, aunque no 
se descarta, como así añadía el concejal delegado de Desarrollo Económico, “que puedan contratarse a 
personas de otros municipios, aunque lógicamente lo que queremos es contratar al mayor número posible de 
jóvenes desempleados de nuestra localidad”.
Por otra parte, Carrillo indicaba que estas ayudas se destinarán a financiar el 100% de las contrataciones, 
asumiendo el Consistorio los gastos de los materiales que se empleen en las realización de los distintos 
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proyectos, que pueden estar vinculados a actividades relacionadas con los cuidados asistenciales, prestación 
de la ayuda a domicilio, servicios de proximidad, limpieza, vigilancia y seguridad; protección del medio 
ambiente y de zonas rurales o naturales; revalorización de espacios públicos; gestión de residuos y aguas; 
ahorro energético; y promoción del turismo, el deporte, la cultura, el comercio y los productos locales.
Reseñar por último que la duración de los contratos, cuyos sueldos pueden oscilar entre los 1.300 y los 1.800 
euros, siempre dependiendo de la cualificación profesional, será de un máximo de 6 meses, a jornada 
completa o parcial, pudiendo recibir los interesados más información al respecto en la oficina de Desarrollo 
del ayuntamiento de Priego, en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo o en las oficinas del 
Servicio de Orientación Profesional Andalucía Orienta.


